
B. O. del E.—Núm. 92 17 abril 1975 7999

8102 ORDEN de 20 de marzo de 1975 por la que se fi
ja el precio para las ventas de los petróleos crudos 
procedentes de las concesiones de explotación «San 
Carlos l y II» (Amposta).

limo. Sr.: Visto el informe emitido en 14 de febrero de 1975 
por la Comis.ón para la fijación de precios de los hidrocarbu
ros naturales de producción nacional, a efectos de fijar el precio 
de venta a las refinerías nacionales del petróleo» crudo proceden
te de las concesiones de explotación «San Carlos .1 y II», de los 
que son titulares «Shell España N. V.» («SHELL»), «Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA), Ins
tituto Nacional de Industria (INI) y «Coparex Española, S. A.» 
(«COPAREX»), con participaciones respectivas del cincuenta y 
un enteros con siete décimas, ocho enteros con tres décimas, 
veinticuatro enteros y dieciséis enteros por ciento;

Cumplidos los trámites reglamentarios, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 59 de la Ley de 27 de junio de 1974, el 
128 del vigente Reglamento de 12 de junio de 1959 en lo que no 
se oponga a la Ley citada, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión‘del día 7 de marzo de 1975,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar, para el primer trimes
tre de 1975, el precio vigente en el cuarto trimestre de 1974, de 
2.168 pesetas por tonelada métrica de petróleo de 17° API con 
5,5 por 100 de contenido de azufre, puesto en punto de descar
ga en el puerto de destino.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1975.

ALVAREZ MIRANDA

limo. Sr. Director general de la Energía.

8103 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener 
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste. S. A.» (FENOSA) el establecimiento de la 
linea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en La Coruña, a instancia de «Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Matías, número 2, solicitando autorización para ins
talar una línea de transporte de energía eléctrica y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas. y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Visto el escrito de oposición presentado por «Unión Distribui
dores de Electricidad, S. A.» (UDESA), alegando que su cons
trucción es perjudicial a sus intereses, ya que la línea solici
tada lo es para abastecer de energía a una astilladora de 
madera en construcción, cuyo suministro puede hacerse desde 
las instalaciones de «UDESA», más cercanas a dicha industria 
que las de «FENOSA»; alega, también, que su construcción se 
está realizando sin estar en posesión la Empresa de la debida 
autorización; en el escrito de réplica de «FENOSA» a las ante
riores alegaciones se expone que la reclamación se ha presen
tado fuera de plazo, que «UDESA» no cuenta con energía propia 
para, distribuir en el Ayuntamiento de. El Pino, que el único re
vendedor de esa localidad es ion Abel Fernández, pero que éste 
distribuidor no tiene energía contratada suficiente para atender 
a «este suministro», y que el industrial don David Lema está 
montando un centro de transformación con una potencia de 
350 KVA. para tomar energía en alta tensión.

Vistó el informe favorable a lo solicitado emitido por la Dele
gación Provincial de este Ministerio de La Coruña, fundamentán
dose en que, aparte de que la oposición fué presentada dentro 
del plazo, «UDESA» está facultada para hacer la reclamación, 
con independencia de que dicha Sociedad haya formalizado el 
cambio del nombre del contrato con «FENOSA», ya que las ins
talaciones que están cercanas a las que se solicitan, eran, preci
samente de don Abel Fernández Otero antes de integrarse este 
revendedor en «UDESA»; que el centro de transformación que 
va a alimentar esta línea que se proyecta no es del futuro 
abonado que amias Empresas se discuten, sino de «FENOSA», 
cuya autorización de instalación tiene solicitada, encontrándose 
el expediente en tramitación . en dicha Delegación; que aun 
cuando en la finalidad de su instalación no se cita al referido 
abonado, al efectuar el reconocimiento de dicho centro se ha. 
comprobado la evidencia de instalaciones preparadas para dar 
servicio a un usuario, que lógicamente es el citado por «UDESA» 
y el que el abonado desea se le facilite el servicio por la Em
presa de mayores garantías técnicas en cuanto a regularidad, 
continuidad en el suministro y posibilidad de obtener posibles 
ampliaciones, por lo que propone la autorización de la línea ob
jeto de este expediente;

Considerando todo lo anteriormente expuesto y que los su
ministros de energía eléctrica son un servicio público y no gozan 
administrativamente del carácter de monopolio o exclusiva,

aparte de la facultad que tienen los usuarios de elegir la «Em
presa suministradora que estimen más conveniente para abaste
cerse de energía eléctrica y que, lógicamente, se inclinan por las 
que les ofrece más garantía en cuanto a regularidad del sumi
nistro y medios técnicos para atenderlo actualmente, y en futu
ras ampliaciones previsibles,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. 
(FENOSA), el establecimiento de una línea, aéreo-subterránea, 
para transporte de energía eléctrica, trifásica, a la tensión de 
15/20 KV., que se construirá, el tramo aéreo, con conductores 
denominados LA-56 de 54,5' milímetros cuadrados de sección ca
da uno; apoyos de hormigón y aislamiento por medio de aisla
dores de cadena. El tramo subterráneo tendrá una longitud de 
69 metros, con origen en el apoyo 13 bis del tramo aéreo, y 
filial en el número 14- dei mismo tramo; el conductor a emplear 
será el denominado «Plastígrón» 15/25 de 70 milímetros cua
drados.

La longitud total de la línea será de 1.854 metros con origen 
en la actual línea de la misma Empresa «Ruatraviesa-Laba- 
colla», y final en su 'primer tramo, al llegar al cruce de la ca
rretera Santiago-Lugo; su recorrido afecta a los Ayuntamientos 
de Santiago y El Pino (La Coruña).

Esta línea será la primera fase de la proyectada Labacolla- 
Arzúa», y su finalidad, la de alimentar el futuro centro de trans
formación proyectado por «FENOSA» en el paraje «Las Quin
tas», en Labacolla, que atenderá la demanda de energía en 
su zona de influencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia 

‘de Instalaciones Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/Í966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2o de febrero de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria, en La Co
rana. 

8104 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener- 
gía por la que se autoriza a «Aguas Canalizadas de 
Alcudia, S. A.», nueva industria de suministro de 
agua potable en el término municipal de Alcudia 
(Baleares).

Vista la solicitud presentada por «Aguas Canalizadas de Alcu
dia, S. A.»;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial de este Ministerio en Baleares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Primera.—La autorización únicamente es válida para «Aguas 
Canalizadas de Alcudia, S. A.», siendo intransferible en tanto no 
se haya realizado el montaje, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha será "de treinta 
meses, a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario 
pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial de este 
Ministerio la terminación de las instalaciones, que no podrán 
entrar en funcionamiento hasta que se levante el acta de pues
ta en marcha de las mismas.

Tercera.—La instalación que se autoriza habrá de realizarse 
de acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro: 320 metros cúbi
cos por hora.

b) Descripción de las instalaciones: El agua procederá de 
dos zonas de captación formadas, respectivamente, por 11 y 
nueve pozos. El agua de los pozos de la primera zona de capta
ción se elevará, a través de conducciones de fibrocemento de 
2.917 metros de longitud total y diámetros de ¿00 y 250 milí
metros, a un depósito regulador de impulsión de 250 metros 
cúbicos. De éste se llevará el agua hasta un depósito regulador 
de distribución de 275 metros cúbicos, mediante 8.499 metros 
de tubería de fibrocemento de 250 milímetros de diámetro. El 
agua procedente de los nueve pozos de la segunda zona de cap
tación verterá en el depósito regulador de distribución mediante 
conducciones de fibrocemento de 490, 346 y 255 metros, y diá
metros de 100 y 150 milímetros. Se instalará un depósito de 
trasvase, de 4.300 metros cúbicos, que comunicará con el depó- 
soto de distribución. De este último partirá la red de distribu
ción, que alimentará a lás zonas de Aucanada, Torre Mayor, 
Lazareto, Marqués de Suances-Poblado Gesa, Sa Torreta, Puerto 
de Alcudia, Playas de Alcudia, Lago Menor. Bellevue, Marina- 
Manresa, Barcarés, Ca S’Inglés, Ciudad Internacional Hotelera


